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SANTIAGO, 09/06/2023

DE : KENNETH GIORGIO JACKSON DRAGO

MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

GABINETE MINISTERIAL
A : SR(S). CAMARA DE DIPUTADOS

 CAMARA DE DIPUTADOS

Señor 
John Smok Kazazian
Abogado Secretario
Comisión Especial Investigadora - CEI 17
P R E S E N T E

Junto con saludar, me permito remitir, por su intermedio, al presidente de la comisión, el H. Diputado Sr. Héctor Ullia Aguilera, la respuesta
elaborada por el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia al Oficio N°9/CEI 17//2023, de 5 de junio de
2023, mediante el cual solicita indicar "cuántos adolescentes que ingresan al sistema por vulneración de derechos tienen, a la vez, la
calidad de infractores de ley y están siendo atendidos de forma simultánea, tanto por el Servicio Naiconal de Protección Especializada a la
Niñez y Adolescencia como por el Servicio Naiconal de Menores".
De acuerdo a lo anterior, y de conformidad a lo señalado en Oficio Ord. N° 527, de 8 de junio de 2023, por la Directora del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, pongo a disposición de Us. la información recabada para conocimiento y
fines. 
Por mi parte, quedo a disposición de la Comisión para colaborar en lo que requiera para efectos de cumplir con el objeto de investigación.

Atentamente,

Para validar el documento debe ingresar el código de barra en el sitio web:
https://socialdocventanilla.ministeriodesarrollosocial.gob.cl
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Señor 
John Smok Kazazian
Abogado Secretario
Comisión Especial Investigadora - CEI 17
 
 
Junto con saludar, adjunto oficio conductor del Ministro de Desarrollo Social y Familia, Sr. Giorgio Jackson
Drago, mediante el cual se remite respuesta de la Dirección Nacional del Servicio de Protección Especializada
a la Niñez y Adolescencia al requerimiento parlamentario del asunto.
 
Agradeceré acusar recibo del presente correo.
 
 
Saludos cordiales,
 

━━━━━━━━
Camila Astorga Valenzuela
Jefa Jurídico-Legislativa
Gabinete Ministro
+562 2690 4515

Ministerio de Desarrollo Social y Familia
Gobierno de Chile
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